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R E A L C E D U L A 

E X P E D I D A 

POR E L CONSEJO D E H A C I E N D A . 
E N 25 D E N O V I E M B R E D E 175)6. 

E L R E Y. 
üperíntendente general de mi Real Hacienda: 

Sabed 9 que en Decreto señalado de mi Real 
mano de diez y seis de este mes , expedido á mi 
Consejo de Hacienda, tuve á bien de resolver lo 
siguiente : 

Por mí Real Decreto de cinco de Octubre 
ultimo, y en atención á las justas y urgentes 
causas que comprehende, resolví y mandé que 
desde luego se publicase la guerra contra la I n 
glaterra ; y consiguiente á ello, mando ahora que 
salgan de mis Dominios los naturales de los de 
aquella Potencia, á excepción de los que estu-» 
vieren connaturalizados, y de los que estén ocu
pados en oficios mecánicos 5 como no se hallen en 
Puertos ó Fronteras. Prohibo á mis vasallos el co
mercio con los del Rey de Inglaterra y sus Es
tados , como también que los subditos de aquellos 
Reynos tengan trato y negociación con los míos. 
Prohibo igualmente la introducción en todos mis 
Dominios de los baxeles \ manufacturas, frutos, 
bacalaos 5 y otros pescados secos, salados y salpre
sados, y los demás géneros de los del Rey de In 
glaterra. En esta prohibición que ha de ser abso
luta y real, que ponga vicio é impedimento en 
las mismas cosas, frutos, manufacturas y demás 
producciones de los Dominios de Inglaterra, se 
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lian de entender comprehendidos los frutos, ma
nufacturas , y tódo género 9 que sunque fabrica
do ó criado en mis Dominios, ó en los de Potencias 
de Amigos, Aliados ó Neutrales, hayan sido teñi
dos, blanqueados, aderezados ó beneficiados de 
otro modo en los del Rey de Inglaterra 3 y tam
bién los que hubieren parado en sus Puertos , y 
le hayan contribuido con derechos. El comercio 
de los géneros no comprehendidos en esta pro
hibición que practicaren mis vasallos y los de 
los Potencias con quienes tengo paz, ha de con
tinuar con toda la franqueza que permitan las 
precauciones que estorben la introducción de efec
tos ingleses. Mando que los Comerciantes que 
tengan en su poder mercaderias, frutos, pesca
dos y demás géneros ingleses , los manifiesten 
dentro de quince dias, contados desde el de la 
publicación de esta Cédula, á los Ministros que 
nombrare mi Superintendente general de la Real 
Hacienda. Declaro por incursos en Ja pena de 
comiso á los que no se manifiesten en este tér
mino. Concedo el de seis meses para la venta 
de quanto resulte de estos registros. Es mi vo
luntad que lo que al fin de ellos existiere en 
poder de Comerciantes se ponga en ¡as Adua
nas? y donde no las hubiere, en las Casas de 
Ayuntamiento, para que por las personas q̂ue di^ 
Rutare mi Superintendente general de Rentas, cu
ya gratificación ha de sufrir el producto de los 
mismos efectos, se proceda ^ su venta por me
nor, y no á traficantes, á beqeficio de sus due
ños , sin exceder en los precios á los que hubiesen 
sido corrientes en tiempo de plena paz. Exceptué 
de la precisión eje la venta á los géneros ingleses 



5 
introducidos antes de esta prohibición , que al fin 
de los seis meses existan en Cádiz en poder de 
los Gomerciantes vasallos mios, cargadores á Amé
rica 9 en la parte de que quieran hacer remesas 
á aquellos Dominios. Establezco para esta clase 
de efectos la regla de que formándose facturas 
de su cantidad y calidad, se sellen por los De
pendientes de la Aduana con el marchamo de ella, 
los fardos, caxones y demás cabos, y se pongan 
sin mezcla de otros efectos en los almacenes que 
determinen el Gobernador como Subdelegado de 
Rentas de la misma Ciudad, y el Administrador 
general de la Aduana de ella $ con la calidad de 
que este ha de tener una llave de ellos, y una 
relación de los efectos que contengan 9 y ha de 
concurrir con rigurosa intervención que evite to
do fraude al tiempo que se destinen para su em
barco á América , en los Registros que yo de-
termiuare según el último Reglamento* Permito 
que dentro del término de los seis meses prefi-
indos para la venta de efectos ingleses, se pue
dan conducir á Cádiz ú otro de los Puertos ha
bilitados desde otros pueblos de estos Reynos 9 
Jos que los dueños quieran remitir á América, 
con la calidad de que se transporten con los des
pachos que justifiquen su legítima entrada antes 
de la publicación de esta Cédula, y de que en 
los referidos Puertos se almacenen con la inter
vención ;y sobrellave citada. Impongo la pe
na de comiso á todas las mercaderías ? fru
tos y géneros procedentes de Inglaterra com-
prehendidos en esta prohibición que se intro
duzcan en mis Dorriinips, y á las embarcacia-
mes / earruages y baga^e^ lo que se prevendrá 



4 
en Ordenanza separada. A los introductores de 
efectos Ingleses, á los que dieren favor y ayu
da para su entrada, y á los Comerciantes ó qua-
lesquiéra personas residentes ó transeúntes en es* 
tos Dominios que los hubieren recibido , ó sean 
tenedores de ellos, constando del delito por pro
banzas regulares , y calificándose su proceder de 
mala fe con ciencia de ser efecíos ingleses , y 
su entrada ilícita, les impongo la pena de ocho 
años de presidios , y la de perdimiento de to
dos sus bienes con aplicación á mi Real Fisco. 
A los denuncíadóres de qualesquiera géneros 
de los comprehetididos en esta prohibición , les 
concedo la mitad de todo su producto sin des
cuento alguno, que se les entregará luego que 
se declare el comiso difinitivamente. Y mando 
que así en el modo en que deben estimarse los 
denunciadores , como para el repartimiento del 
resto de todas las aprehensiones de esta clase, 
se observe puntualmente lo mandado para las 
de Moneda en Real Instrucción de veinte y 
tres de Julio de mil setecientos sesenta y 
ocho. Mando que todas las lonjas, casas y tien
das de Mercaderes y Tratantes sean visitadas 
por los Ministros que diputare el Superinten
dente general de mi Real Hacienda, á lo menos 
de quatro en quatro meses, pasados los seis con
cedidos para la venta de los introducidos an
tes de la prohibición 5 y que los efectos ingle
ses que se encuentren y sus tenedores, sufran 
las penas que llevo impuestas. En los casos en 
que los interesados en los géneros denunciados 
o aprehendidos funden su defensa en no ser de 
ios prohibidos , se les prevendrá nombren un 
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perito , y también se eligirá otro por parte de 
mi Real Hacienda , los quales con juramento que 
Ies tornará el Juez, baxo la pena de traidores ̂  
que les impongo no haciendo bien y fielmente 
su oficio, declararán de qué fábrica ó cria son 
los efectos que se les manifiesten f y conformán
dose en ser de las de Dominios de Inglaterra, se 
darán desde luego por perdidos. Estando los dos 
discordes, nombrará el Jüez otro tercero, que se
rá juramentado baxo de la misma pena t, y en lo 
que este se conforme servirá de regla para la de
claración del comiso ó de libertad, sin admitir 
mas defensa ni probanza. Mando ño se admitan 
en las Aduanas de estos Dominios, pasados los 
tres primeros meses desde la publicación de esta 
Gédüla mercaderías ni géneros algunos de los 
que se pretendan introducir por procedentes de 
los Estados y Potencias cop quienes conservó paz, 
sin la justificación que los separe dê  la sospecha 
de ser de Inglaterra. Esta calificación ha de cons
tar de certificaciones de íos. Magistrados , ó de los 
Inspectores de Fábricas de las Ciudades y Puer
tos de donde salieren, ert .que se exprese la cali^ 
dad y canticad de géneros , stf fábrica ó cria, y 
que no. hm recibido béríeficio alguno en los Do
minios del Rey de iugiaterra , ni le han contribui
do coa derechos f cuyas certificaciones han de ve
nir con el atestado del Cónsul de* España , si le 
hubiere, en que manifieste ser expedidas por los 
Magistrados de aquel Puerto, y haberse asegura
do de su certeza y efectivo embarco para su con
ducción á estos Reynos. Con estos documentos 
se procederá en las Aduanas al éxácto reconoek 
miebto y comprobación cou-los géneros5 y resüt 
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tando que conforman ea su calidad, se executará 
el pronto despacho con el buen traíanuento que 
corresponde^ pero si en el registro se encontra
ren mercaderías ó géneros ingleses, se procederá 
á su comiso, ó si la similitud de las manufacturas 
ó géneros de aquellos Dominios con los de otras 
fábricas de Potencias amigas, produxere duda 
grave de que con aquellos instrumentos verdade
ros ó falsos se intentan introducir efectos ingleses, 
se detendrán en la Aduana, y se dará cuenta á 
mi Superintendente general de Rentas para la jus
tificación ó providencia que fuere de mi Real vo
luntad. Confiero á D . Pedro Várela, en calidad 
de Superintendente general de mi Real Hacienda, 
comisión privativa con todas las facultades que se 
requieren para el cumplimiento de todo lo expre-
sado, y para que expedidas las instrucciones, ór
denes y providencias que tuviere por convenien
tes para evitar este contrabando, conociendo en 
primera instancia por sí y sus Subdelegados de 
las causas y materias judiciales que ocurran coa 
las apelaciones al Consejo de Hacienda en Sala de 
Justicia , á excepción de los contrabandos de ar
mas, municiones y pertreches estimados por de 
guerra en los Tratados de Paz, porque su cono
cimiento en lo contencioso compete al Consejo de 
Guerra, y á los Juzgados Militares. Y mando que 
en los casos que ocurran y no se hallen preveni
dos en este Decreto, se obsérvenlas leyes de es
tos Reynos y las Cédulas é Instrucciones del con
trabando expedidas anteriormente en semejantes 
pcasiones con qualquiera de las Potencias extrae-» 
geras. Tendrase entendido en el Consejo de Ha-* 
£¿enda , y expedirá luego la Cédula corxespondien* 
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7 
te En San Lorenzo el Red á diez y seis de No
viembre de mil setecientos noventa y seis. = Don 
Joseph de Godoy. 

Y publicado en el expresado mi Consejo, acor
dó su cumplimiento, y que para ello se expidiese 
la presente mi Real Cédula 5 por la qual mando 
que salgan de mis Dominios los fiaturales de los 
de Inglaterra, á excepción de los que estuvieren 
connaturalizados, y de los qué estén ocupados en 
oficios mecánicos, como no se hallen en Puertos 
ó Fronteras $ y cométo á vos privativamente co
mo á Superintendente general de mi Real Ha
cienda , que deis las órdenes yx providencias con
ducentes á la prohibición de comercio don la I n 
glaterra , según y en la forma que se previene 
en el referido mi Real Decreto que queda inser
to ; y en sü conseqüencia liareis que todos los 
Ministros y demás personas á quienes toque, ó 
tocar pueda su contenido, le observen, guarden 
y cumplan inviolablemente sin contradicción al
guna: que así es mi voluntad se execute 5 y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de mi 
Secretario infrascrito, se le dé la misma'fé y cré
dito que á su original, habiéndose primero tomado 
razón de ella en las Contadurías generales de Va
lores, y Distribución de mi Real Hacienda* Dada 
en S. Lorenzo á veinte y cinco de Noviembre de 
mil setecientos noventa y seis = YO E L REY. =; 
Por mandado del Rey ñáestW Señor. == D. Pedro 
Fermin de Indart. = Señalada de los Señores del 
Consejo de Hacienda. Tornóse razón de la Cédula 
de S. M . escrita en las ocho hojas con esta en las 
Contadurías generales de Valores j y Distribución 
de la Real Hacienda. Madrid y Noviembre véints 



y seis de mil settcíetítos noventa y seis. Por ocu^ 
pacioa- del Señor Contador de Valores. = Antonio 
Calvez. = D. Pedro Martinez de Ja Mata-

Es copia d€ :su original 9 de que certifico. 

D m Pedro Fermin de Indart. 
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